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2022- 00201-00 CONTESTACION DEMANDA

Samady Pulgarin Garcia <info@spgabogados.co>
Mar 09/08/2022 12:56

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Santa Barbara
<jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co>;alquirama@gmail.com <alquirama@gmail.com>
SEÑORES
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA BARBARA
Correo electrónico jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 

PROCESO: EJECUTIVO
RADICADO: 05679408900120220020100
DEMANDANTE: FRANCISCO ESCOBAR SERNA
DEMANDADO: JOSE LIBARDO CASTAÑEDA GUTIERREZ
ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA

 

SAMADY PULGARÍN GARCÍA, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.036.615.067 y T.P.202.840 del
C.S.J., actuando en calidad apoderada judicial del señor JOSE LIBARDO CASTAÑEDA GUTIERREZ,
demandado dentro del proceso de referencia, por medio del presente escrito de manera atenta y respetuosa me
dirijo a ustedes con el fin de contestar la demanda de referencia, interpuesta el señor FRANCISCO ESCOBAR
SERNA, manifestándome con oposición a los hechos y pretensiones que la fundamentan.

SE ADJUNTA MEMORIAL EN PDF (18 FOLIOS)

 

Samady Pulgarín García.

Abogada

+57(4) 600 66 63 

Cel. 321 782 55 98

Calle 52 # 50 - 66, Oficina 201 - Itagüí. 

Este mensaje y los archivos anexos pueden ser confidenciales, privilegiados y/o estar protegidos por derechos de
autor. Están dirigidos única y exclusivamente para uso del destinatario y su reproducción, lectura o uso está
prohibido a cualquier persona diferente y puede ser ilegal. Si por error lo ha recibido por favor discúlpenos,
notifíquenoslo y elimínelo. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo no
relacionadas con el negocio oficial del remitente, deben entenderse como personales y de ninguna manera son
avaladas por SPG ABOGADOS.  
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SEÑORES  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA BARBARA 

Correo electrónico jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 05679408900120220020100 

DEMANDANTE: FRANCISCO ESCOBAR SERNA 

DEMANDADO: JOSE LIBARDO CASTAÑEDA GUTIERREZ 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA 

 

SAMADY PULGARÍN GARCÍA, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.036.615.067 y 

T.P.202.840 del C.S.J., actuando en calidad apoderada judicial del señor JOSE LIBARDO 

CASTAÑEDA GUTIERREZ, demandado dentro del proceso de referencia, por medio del presente 

escrito de manera atenta y respetuosa me dirijo a ustedes con el fin de contestar la demanda de 

referencia, interpuesta el señor FRANCISCO ESCOBAR SERNA, manifestándome con oposición a los 

hechos y pretensiones que la fundamentan, de la siguiente manera: 

 

  SOBRE LOS HECHOS 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO, el señor JOSE LIBARDO CASTAÑEDA GUTIERREZ firmó a 

favor del señor FRANCISCO ESCOBAR SERNA, las siguientes letras de cambio: 

 Letra de cambio por valor de SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000) suscrita el 12 de enero 

de 2018, que tenía fecha de vencimiento 12 de enero de 2020, pagadera en el Municipio de 

Santa Bárbara-Antioquia, con un interés de 2% mensual. 

 Letra de cambio por valor de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) suscrita el 01 de 

septiembre de 2018, que tenía fecha de vencimiento 01 de septiembre de 2019, pagadera 

en el Municipio de Santa Bárbara-Antioquia, con un interés de 1% mensual. 

 Letra de cambio por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) suscrita el 10 de 

octubre de 2018, que tenía fecha de vencimiento 10 de octubre de 2019, pagadera en el 

Municipio de Santa Bárbara-Antioquia, con un interés de 2% mensual. 

 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO, al no estipular claramente el porcentaje de interés de 

mora para las letras de cambio referidas, se entiende que se pactó un interés de mora máximo 

autorizado por la ley. 

FRENTE AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO, el señor JOSE LIBARDO CASTAÑEDA GUTIERREZ 

realizó los siguientes abonos a interés de mora de las letras referidas anteriormente: 

 La suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) el día 12 de enero de 2021. 

 La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000) el día 15 de febrero de 2021. 

 La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000) el día 18 de abril de 2021.  

FRENTE AL HECHO CUARTO: ES CIERTO, las tres letras de cambio anteriormente referidas constituyen 

una obligación clara, expresa y exigible.  
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 SOBRE LAS PRETENSIONES 

FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA: ME OPONGO, a librar mandamiento de pago en contra del 

total de los intereses pretendidos por la parte demandante, en atención a que los intereses fueron 

amortizados con DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000), conforme a los recibos 

aportados en el acápite de pruebas.  

FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: ME OPONGO, a la pretensión de condenar en costas a la 

parte demandada.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO  

INCUMPLIMIENTO GENERADO POR CASO FORTUITO: En caso de que se declare que mi 

representado deba asumir la obligación de pago, es importante resaltar que a él se le ha impedido 

asumir dicha obligación dineraria, en primera medida, debido a una situación de desempleo e 

insolvencia económica por la que atraviesa hasta la fecha, lo que lo imposibilitó para asumir el pago 

de las cuotas acordadas al suscribir las letras de cambio por valor de SIETE MILLONES DE PESOS 

($7.000.000), UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) y DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000). 

Considero importante destacar que el incumplimiento en los pagos de las letras de cambio, además 

de haberse dado por la contingencia derivada de la cuarenta por el COVID 19 y la situación de 

desempleo y actual insolvencia económica del demandado, se dio también en virtud de un contrato 

de arrendamiento verbal que existía entre el señor JOSE LIBARDO CASTAÑEDA GUTIERREZ y el señor 

FRANCISCO ESCOBAR SERNA, el cual tenía como objeto el arrendamiento de la finca  denominada 

SANTANA de propiedad del demandante a favor del demandado para el pastoreo de ganado de 

propiedad de JOSE LIBARDO, el cual tenía contemplado como canon de arrendamiento la suma de 

OCHOCIENTOS MIL PESOS MENSUALES ($800.000).  

El señor JOSE LIBARDO CASTAÑEDA GUTIERREZ era propietario de 33 reses mayores, reses que de 

manera verbal y de común acuerdo decidieron que serían vendidas al señor FRANCISCO ESCOBAR 

SERNA por valor de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($45.000.000), descontando de este 

valor los dineros adeudados por el señor JOSE LIBARDO CASTAÑEDA GUTIERREZ y acordando que 

el excedente sería entregado en efectivo por el comprador (demandante) a favor del vendedor 

(demandado).  

Posterior a este acuerdo, el señor FRANCISCO ESCOBAR SERNA decide resarcir la compraventa 

verbal, indicando además que la finca denominada SANTANA ya había sido arrendada al señor 

JAVIER CORREA y que el señor JOSE LIBARDO CASTAÑEDA GUTIERREZ debía acordar con el nuevo 

arrendatario el traslado de las 33 reses para otro predio.  

Con ocasión a lo anteriormente manifestado, el señor JOSE LIBARDO CASTAÑEDA GUTIERREZ tuvo 

que impetrar ante las autoridades Inspección de Policía y Fiscalía Seccional Santa Bárbara acciones 

jurídicas para poder recuperar el ganado de su propiedad. 

A la fecha, el señor JOSE LIBARDO CASTAÑEDA GUTIERREZ no ha podido retirar ni vender las 33 

reses, puesto que el arrendatario nuevo JAVIER CORREA impide que este saque el ganado de su 

propiedad, lo que ha ocasionado hasta el momento un gran gasto económico para él, motivo por el 

cual le fue imposible cancelar a tiempo las cuotas pactadas.  

FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Por otro lado, El COVID 19 es causal de y es viable dar 

aplicación a la llamada TEORÍA DE LA IMPREVISIÓN. 



 

 

Ante la situación de pandemia mundial, las causas judiciales relacionadas con el incumplimiento de 

pago de títulos valores suscritos han aumentado en todo el mundo y para el caso concreto en 

Colombia. 

Cada cierto tiempo se producen situaciones externas a las partes que afectan de manera general a 

los contratos y que hacen replantearnos ciertos conceptos jurídicos y la manera en que operan.  

Sin embargo, a raíz del COVID-19 y sus consecuencias, en todas las jurisdicciones el cumplimiento 

de los pactado en los títulos valores han sufrido interferencias, retrasos o imposibilidad de 

cumplimiento.  

Adquiere entonces relevancia el tratamiento que cada legislación otorga a las instituciones de CASO 

FORTUITO O FUERZA MAYOR y de la RESCISIÓN POR EXCESIVA ONEROSIDAD SOBREVINIENTE, 

también conocida como IMPREVISIÓN. 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

El señor JOSÉ LIBARDO adeuda al señor FRANCISCO ESCOBAR SERNA la suma de DIECIOCHO 

MILLONES DE PESOS ($18.000.000) por concepto de capital, mas no adeuda el total de los intereses 

pretendidos por la parte demandante puesto que, como se allega en el acápite de pruebas, existen 

tres recibos por valor total de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000) por concepto 

de intereses sobre las letras de cambio objeto de este proceso.  

Mi representado no puede ni debe pagar la totalidad de los dineros que afirma y pretende el 

demandante, toda vez que tanto los intereses de plazo y mora fueron amortizados en parte con el 

pago de la suma DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000) 

MALA FE 

La mala fe es el conocimiento que una persona tiene de la falta de fundamento de su pretensión.  

Es por esto, que la mala fe constituye en este caso una excepción de mérito, ya que el señor 

FRANCISCO ESCOBAR SERNA fue el que puso en esa situación de apremio económico al señor JOSE 

LIBARDO CASTAÑEDA GUTIERREZ al resarcir un contrato de compraventa verbal y proceder a 

arrendar el lote de terreno donde se encontraban las reses del señor JOSE LIBARDO, con todos los 

problemas para disponer de ellas que aún se vienen presentando.  

 

 

INNOMINADA O GENERICA 

 

 Solicito señor Juez, que conforme a lo preceptuado en el artículo 282 del Código General del Proceso, 

sobre resolución de las excepciones, que, si llegaren a probarse dentro del proceso hechos que 

constituyen una excepción que exonere de responsabilidad a la demandada en la demanda principal 

y en relación a la vinculación de los verdaderos arrendatarios, se sirva reconocerlas oficiosamente y 

declararlas probadas dentro de la sentencia.  

 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

No propongo excepciones previas.  

 



 

 

Respetuosamente solicito se tengan en cuenta las excepciones formuladas y ruego no aceptar las 

pretensiones de la parte demandante y en consecuencia se le condene las costas.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Código General del Proceso- Ley 1562 de 2012- Articulo 96 (contestación de la demanda) 

En relación a las excepciones de mérito, el caso fortuito o la fuerza mayor están definidos por el 

artículo 64 del Código Civil como el imprevisto que no es posible resistir. Si bien en materia civil no 

existe distinción entre ambas figuras y ambas exoneran de responsabilidad al deudor, en materia de 

contratación estatal la jurisprudencia ha tenido una posición dualista, según la cual el caso fortuito es 

un suceso interno, que ocurre dentro del campo de actividad del que causa el daño y que, por 

consiguiente, no exime de responsabilidad; mientras que la fuerza mayor es un acaecimiento externo 

ajeno a esa actividad que sí libera al deudor de responsabilidad. 

En artículo 282 del Código General del Proceso dispone que, en cualquier tipo de proceso, cuando 

el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en 

la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 

contestación de la demanda. 

En el articulo 79 del Código General del Proceso se establece que constituye mala fe cuando sea 

manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, 

o A SABIENDAS SE ALEGUEN HECHOS CONTRARIOS A LA REALIDAD. 

 

 

PRUEBAS 

1. Recibo de pago por DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) el día 12 de enero de 2021. 

2. Recibo de pago por DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000) el día 15 de febrero 

de 2021. 

3. Recibo de pago por DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000) el día 18 de abril de 

2021. 

4. Certificación de estado del proceso con radicado 02285 del 26 de octubre de 2021. 

5. Respuesta a derecho de petición de fecha 08 de febrero de 2022. 

6. Denuncia penal ante la estación de policía de Santa Bárbara de fecha 17 de febrero de 2022. 

7. Acta de conciliación de fecha 25 de febrero de 2022 ante la Fiscalía seccional Santa Bárbara.  

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

De la manera más respetuosa solicito se escuchen las declaraciones de:  

- Respetuosamente solicito al Despacho se escuche en declaración de parte a la demandada, 

la señora JOSÉ LIBARDO CASTAÑEDA GUTIÉRREZ a fin de absolver interrogatorio de parte 

por el medio que el juzgado considere pertinente.  

 

- De conformidad con el artículo 372 del C.G.P., en su numeral séptimo, inciso segundo se 

solicita al Despacho que el Juez de manera oficio y de manera obligatoria interrogue al 

demandante el señor FRANCISCO ESCOBAR SERNA. 

 

NOTIFICACIONES 



 

 

       DEMANDADO JOSÉ LIBARDO CASTAÑEDA GUTIÉRREZ 

Dirección Vereda La Báscula-Santa Barbara Antioquia  

Teléfono de contacto: 310 836 56 91  

Correo electrónico: Declaro bajo gravedad de juramento que no tengo 

correo electrónico.  

 

APODERADA DEL DEMANDADO 

Dirección: Calle 52 nro. 50-66 Ofi 201 Itagüí 

Teléfono de contacto: 6006663 / 321 782 55 98 

Correo electrónico: info@spgabogados.co  

 

DEMANDANTE       Calle Salgar #49-70 del Municipio de Santa Bárbara – Antioquia. 

Correo electrónico: alquirama@gmail.com  

Atentamente, 

   Firmado digitalmente 

   09/08/2022 

    

SAMADY PULGARÍN GARCÍA 

C.C.1.036.615.067 

T.P. 202.840 del C. S. de la J. 

Calle 52 nro. 50-66 Ofi 201 Itagüí 

info@spgabogados.co  

321 782 5598 – 600 66 63 
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